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ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n tes. 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales 

el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona una 

fracción III Bis al artículo 23 de la Ley de la Comisión Nacional de Jos 

Derechos Humanos, con número CD-LXIII-I1I-1P-327, aprobada en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2017. 

Dip. Ernestina Godoy Ramos 
Secretaria 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DI PUTADOS 

M 1 N U T A 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN III BIS AL ARTÍCULO 23 DE LA LEY 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción III Bis al artículo 23 de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 23.- Los Visitadores Generales de la Comisión Nacional deberán reunir para su 
designación, los siguientes requisitos: 

1.- Y II.- ... 

III.- Tener título de Licenciado en Derecho expedido legalmente, y tener tres años de 
ejercicio profesional cuando menos; 

III Bis.- Contar con experiencia mínima de tres años en materia de derechos 
humanos, y 

IV.- ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
Ui"J ÓN.- Ciud de México, a 12 de diciembre de 2017. 

n¡;;'<¡:r;;;-;;-X¡-:;j~:f;'~~~;:;='is::;r;te:'r:-;¡ó:;:;n- Di p. E rn e sin a G o doy Ra m o s 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales, la 

Minuta CD-LXIlHIl-1P-327 
Ciudad de México, a 12 de diciembre de 20 

/; * 

Secretaria 


